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Ciudad de México, a
1 
tr~s\.de mayo·· de 'dos l)lilidieciopho, se da cuenta al Ministro 

Luis María ~guilar_Morales, Preside.nte de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con.· la. resolución de- cuatro~der :abril del año"' en curso, dictada por la 

'· ' ' ' ' ' Segunda Sala de la Suprema Corte.de-Justicia de la Nación,~en el presente recurso 
...,. - -..,_ "" ' ,/. ,. • • >. ¡ ........ .., ..... " . ¡f ' 

de reclamación, recipid_a <en:~ la.'. Se~(ón._''"'·de Trámite de Controversias 
Const~ucionales y de·f\ccione.s'.de·lncorís~.uci~nalidad de la-~~bsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tri~unal. c.onsto/0· ~ . , / . 

' 0-' l ~ 
~iud~d de.·México, a tres ~e·mayo~de·d~o'~~.-~il ·?i~cioqhy 

~ ' • h ~ \\ ' ' ~ ..... '\ 

Vista la resolución de-c.uentc~\dictada\porl~\s~'g ·da Sálar de la Suprema 
Corte de Justicia de la :Na'ción\~n \'e1· rNesente 'r. r . de reclamación, se 
ordena ;su no!ificaCió:n.~a',!!S'.'pi!~~~\~íl~'a~_pia ~ific~d'-1.del fallo a la 
controye,rsia c~nstit_udonal .,285/201;7~ R~f\cl\·l~~~feEtps leg·ales)? ,..que haya lugar 

y, en su'.9po_rtunidad ,1 a~<¡h,i~ar·e-~t~ e~~e_di~~o~su Yºi ~rcluido 
Notifíque~e, QOr lista1}1'.por~oficio:a,las,pa·rt~s~ ·~ ... · ">·' 
A efect: ~~noti~~r~\TribU¿'al~: ~j¡Ad,iíÍi~~;~tiva del Estado de 

Yucatán, remítase,@,~ersión,.d1.·glta§l~z. d. ~~cierQ:~e.s~nt~~aflierdo, así com? de la 
sentencia de cuenta~.· .. ~---la~~f'.191 . ·~ _-:'§..O~RESPONDENCIA CqMUN DE 
JUZGADOS DE DIST<~l~o· ~ .. e /'•" L ":E_STADO DE YUCATAN CON 

, ¡I' / ~ "'="'·· .. 
RESIDENCIA EN MERIDA, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
Acuerdo General Plenario 12J2014, a fin de que genere la boleta de turno 
que le corresponda y lo en~I órgano jurisdiccional en turno, a efecto 
de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1571 de la Ley 

:--·, ·-.~rg.~nica.,d~I ,Po~er Julcial. de. la ... ~eder:~ció~, 4,--~~rrafp:-prjruer~2/~Y ri2~~\ la 
~,_,· · ~ey, Reglam~nt~na de. la. ~ena,, lleve a1 cabo la>d1l1genc1a' de not1f1cac1on por ,r -. ....,,,, ""'---< \ ---~ '·' / '.._,.j, \ '"' °V ~·,,. , ...... ~•• ·'. ~~ llil°'··~~ "··--·.,;~~ ··~<. ~, {.-.... ·.• H •0 

· ·oficio al referido Tribunal e Justicia Administrativa del Estado de Yucatán, en 
su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de, que, 
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1
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1 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario 1o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. , 1 

2Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en li~ta y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
3 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fraccion~s 1 y 11 del Artículo'. 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 

" notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lu~ar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o

1
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 

legalmente hecha. 
4 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 
practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se si_ga .el. j_uicio, deberá~ ~ncomen~arse al Juez 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria., de conformidad con el 
artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este 
proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor. público responsable de su; remisión por el MINTERSCJN, hace llas 
veces del despacho número 333/2018, en términos del artículo 14, ·párrafo 
primerd6, del citado Acuerdo General Plenario 12/20114, por lo que se requiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente1 diligenciaido 
por esa misma vía. 
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Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las quie allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, a.utorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentaci.ón. 
5 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientils Civiles. Los E~xhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pue!da exceder de diez días. 
6Artículo '114 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
d1:; este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o 
razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
re!spectivo órgano jurisdiccio:nal del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
lais firmas de éstos, bastaráque la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la 
d1el servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidE3ncia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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